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Articulo de oficio.

Núm. 2188.
GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Negociado —Orden público.—Los 
Alcaldes de los pueblos de esla provin
cia, Guardia civil y domas dependien
tes de mi autoridad procurarán averi
guar el paradero de Manuel Quincoces 
natural de Málaga, que servia en casa 
de los Sres. NVinlerñily hermanos de 
Viena, de cuya capital se ausentó para 
España el 15 de mayo último, y en el 
caso de aparecer en algún punto de es
tas islas, lo pongan inmediatamente en 
conocimiento de mi autoridad.

Palma 30 de octubre de 1872.—El 
Gobernador, Mariano de Quintana.

ciado de los jefes de Administración 
del mismo centro, del oficial letrado y 
por ante notario, á contratar en su
basta pública la adquisición de 2 millo
nes 100,000 kilogramos de tabaco ho
ja habana de la Vuelta de Arriba, de 
las recolecciones de 1872 y 1873, con 
arreglo á los tipos de las marcas L, B 
y Z> que estarán de manifiesto en la Di
rección general de Rentas desde la pu
blicación del presente pliego.

La proporción en que deben entre
garse los tabacos que se contratan será 
de 10 por 100 de la marca L, 40 por 
100 de la B y 50 por 100 de la O.

2 .a Ei el momento de darse prin
cipio á la subasta, el Excmo. señor mi
nistro de Hacienda remitirá al director 
general un pliego cerrado en que ha 
de constar el tipo do precio máximo 
que por cada kilogramo de tabaco abo
nará la Hacienda, y que ha de servir 
de base á la subasta.

3 .a Los licitadores entregarán en 
(1 acto de la subasta y en pliegos cer
rados las proposiciones que hicieren, 
las cuales serán recibidas por el direc
tor general, quien las numerará por el 
orden de su presentación para ser des
pués abiertas á presencia de los pro
ponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser rc- 
: liradas las proposiciones una vez pre- 
1 sentadas, ni se admitirá ninguna des
pués de las dos de la tarde.

4 .a Para que las proposiciones sean 
válidas, deberán:

1 ? Estar redactadas con arreglo al 
adjunto modelo.

2 .° Haber sido precedidas del de
pósito de garantía á que se refiere la 
condición 5.a, cuya carta de pago se 
acompañará á la proposición.

3 ." Estar suscrita por un español 
que pague contribución, lo cual se 
acreditará acompañando los recibos de 
los dos trimestres anteriores á la su
basta. En caso de hallarse la proposi
ción suscrita por un extranjero, debe
rá unirse garantía firmada por un es
pañol que reuña aquellas con liciones.

A la subasta podrán asistir los mis
mos interesados, ó en su lugar perso
nas con poder bastante, que examinará 
el letrado en el acto de su presenta
ción.

4 .° Expresar en letra el precio

Núm. 2189.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Sección de Administración.—Rentas. 
—En la Gacela de Madrid de 16 del 
actual número 290 se halla inserlo el 
pliego de condiciones bajo el cual la 
Hacienda pública contrata la adquisi
ción de 2.100,000 kilogramos de ta
baco habano en hoja Vuelta de Arriba 
déla isla de Cuba, para surtido de las 
Fabiicas Nacionales, cuyo literal tenor 
es como sigue:

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
. pública contrata la adquisición de dos 

millones 100.000 kilógramos de taba
co habano en hoja, Vuelta de Arriba, 
de la isla de Cuba, para surtido de las 
Fábricas nacionales.

1 .a El dia 16 de noviembre próxi- 
ñio, de una y media á dos de la tarde, 
se procederá en la Dirección general de 
Rentas, ante el limo. Sr. Director, aso

por pesetas y céntimos de peseta sin 
otra fracción menor, ni agregar ninguna 
condición eventual.

5 .a El d. pósito de garantía de ca
da proposición consistirá en 300,000 
pesetas constituidas en la Caja general 
de Depósitos, en metálico ó sus equiva
lentes á los tipos establecidos en la cla
se de valores admisibles para este ob
jeto, con arreglo á la legislación vi
gente.

6 .a Terminada que sea la recepción 
de pliegos por el director, los pasará 
al actuario de la subasta para que este 
los lea en alta voz en el orden que hu
bieran sido presentados, lomando nota 
de su contenido. La Junta de subasta 
juzgará en el acto de la validez de las 
proposiciones.

Seguidamente procederá la Junta á 
abrir el pliego que contenga el precio 
máximo lijado por el excelentísimo se
ñor ministro, publicándolo el director 
general, quien en su vista declarará si 
hay lugar á adjudicar el servicio, ó si 
siendo Jos precios de las proposiciones 
mas elevados que el fijado por el Go
bierno debe aplazarse la adjudicación.

7 .a Si resultase proposición admi
sible por estar dentro del tipo del Go
bierno, se adjudicará provisionalmen
te al mejor postor, á reserva de que 
recaiga la aprobación superior.

Si entre las proposiciones admisi
bles que mejoren el tipo del Gobierno 
resultasen dos ó mas iguales, se admi
tirán á los firmantes de las mismas pu
jas á la liana por <1 espacio de un cuar
to de hora, adjudicándose provisio
nalmente el servicio al mejor postor 
que resulte al concluir dicho espacio 
de tiempo. Si durante él no se mejo
ran ninguna de las proposiciones igua
les, se adjudicará el servicio á la que 
se hubiere presentado primero.

Si no se presentase ninguna propo
sición, no se abrirá el pliego del Go
bierno.

8 .a El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio con el 
10 por 100 del importe total de la con
signación de un año, osean 1 400 000 
kilogramos, al tipo de adjudicación. 
La cantidad que este represente debe
rá constituirla el conlralisia en la Caja 
general de Depósitos en metálico ó sus 
equivalentes en la clase de valores ad

misibles para este objeto, conforme á 
lo dispuesto en la Real orden de 5 de 
junio de 1867, dentro de los o ho días 
siguientes á la fecha en que se le co
munique la adjudicación.

El contratista no podrá disponer de 
dicho depósito hasta la finalización del 
contrato. En este caso ó en el de res
cisión le será devuelto en virtud de co
municación que la Dirección de Rentas 
pasará á la Caja general de Depósitos 
si no resultase que debiera quedar 
afecto á otra responsabilidad nacida 
del mismo contrato.

Dentro del plazo de 15 dias desdela 
fecha en que se comunique al contra
tista la adjudicación del servicio otorga
rá la correspondiente escritura pública, 
cuyos gastos y los de sus cuatro copias 
serán de cuenta del mismo. Si no lo ve
rifica, así como si en el término prefija
do no deposita la fianza, perderá el re
matante el depósito hecho para licitar, 
y se tendrá por rescindido el contrato 
á su perjuicio; produciendo esta de
claración los efectos que expresa el ar- 
lículo 5 0 del Real decreto de 27 de fe
brero de 1852.

9.a Los tabacos que son objeto de 
este contrato han de ser precisamente 
de la Vuelta de Arriba, de las marcas 
L, B y í), proceder directamente de la 
isla de Cuba, corresponder á la última 
cosecha con relación á la époél de su 
entrega, oslar conformes en su calidad 
y condiciones con los tipos formados 
por la Admi lislracion, y hallarse enva
sados con doble funda de lienzo para 
su mejor conservación y trasporte.

Estos envasas quedarán á beneficio 
de la Hacienda.

Solo cuando la Dirección general de 
Rentas lo estime necesario, podrá el 
contratista hacer compras para surtido 
de este contrato en los mercados de Eu
ropa, previa auloiizacion de la misma.

En la Dirección general de Rentas 
estarán de manifiesto los ejemplares ne
cesarios de cada uno de ios tipos ex
presados, sellados y firma los por el 
Director en los tarjeiones ó etiquetas 
adheridos á los mismos, en que estará 
designada la clase á que correspon lan 
los tipos, con el objeto de que puedan 
examinarlos los que deseen lomar parle 
en la subasta.

Adjudicado el servicio, dosejempla-
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res de cada tipo quedarán depositados 
en la Dirección general de Rentas, otros 
dos serán remitidos á cada Fábrica de 
tabacos para que sirvan de término do 
comparación en los reconocimientos, é 
igual número le será entregado al re
matante. ,

El que resulte contratista no tendrá 
derecho á pedir aumento del precio es
tipulado fundándose en la superioridad 
del tabaco que presente respecto de 
las clases contratadas, ni tampoco po
drá retirar ninguna partida de las que 
introduzca en la Península para cumpli
miento del servicio.

10. El contratista satisfará en la 
isla de Cuba los derechos de exporta

El contratista podrá anticipar la en
trega de estas consignaciones; pero se
rá de su cuenta el alquiler de locales 
para almacenar el tabaco que se le re
ciba si no hubiese cabida en los de las 
Fábricas.

Las entregas se harán proporcional
mente en las Fáblicas con arreglo á la 
consignación que señale á cada únala 
Dirección general de Rentas, la cual 
podrá variar con la anticipación nece
saria las consignaciones parciales siem
pre que lo consideren conveniente al 
servicio.

El contratista debe presentar en la 
Dirección general de Rentas á la llega
da de cada cargamento un certificado 
de la Aduana de origen para acreditar la 
procedencia de los labacos, designan
do al mismo tiempo su distribución en
tre las Fábricas á que se destine. Si no 
presentase estos documentos, se reco
nocerá el tabaco; pero quedará en sus
penso la expedición del cerlificado de 
pago do lo que resulte admisible hasta 
que el conlralisla llene aquel requisito, 
lo cual se hará constar por la Dirección 
general de Rentas al aurobar las actas 
de reconocimit nlo si lo hubiere cum
plido, ó en caso contrario cuando lo 
verifique. e

l L Presentado el tabaco en las Fá
bricas por el contratista ó su represen
tante, los Administradores Jefes darán 
parle detallado á la Dirección general 
de Reñías, la cual autorizará si proce
diese el reconocimiento. Esta operación 
tendrá lugar ante La Junta compuesta

l.° 
brica.

9 " 

Del Administrador Jefe de la Fá-

Del Contador.
De los Inspectores de labores.

4.° 
tan te.

5.°
13.

cion establecidos para los tabacos en 
la fecha de la celebración de la subas
ta. Si desde la adjudicación del servi
cio y durante su ejecución sufrieren 
aumento estos derechos, se abonará al 
contratista la diferencia; y si fuesen me
nores, queda obligado á reintegrar la 
parte correspondiente.

Los gastos que se originen en la 
descarga, almacenaje y conducción has
ta las Fábricas, reconocimiento, peso 
y recibo en las mismas serán de cuen
ta del contratista.

11. Los 2.100.000 kilogramos de 
tabaco que se contratan se entregarán 
en las fechas, cantidades y proporcio
nes siguí, ntes:

Tercera consignación. .

En todo el mes de enero de 1874. . . .
Idem id. febrero id,................................
Idem id. mayo id,......................................
Idem id. junio id...........................................

En todo el mes de marzo de 1873....................
Idem id. abril id. ... ,......................
Idem id mayo id................................................

Segunda consignación. .

En todo el raes de julio 1873...........................
Idem id. agosto id.............................................
Idem id. setiembre id-.................................  .
Idem id. octubre id...........................................

Primera consignación. .

L, 13. o-
TOTAL

Kilógs. Kilógs. Kilógs. Kilogramos.

23.000 92.000 115.000 230.000
23.000 92.000 115.000 230.000
24.000 96.0D0 120.000 240.000

70.000 280.000 350.000 700.000

17.300 70.000 87.500 175.000
17.500 70.000 87.500 175.000
17.500 70.000 87.500 175.000
17.500 70.000 87.500 175.000

70.000 280.000- 350.000 700.000

17.500 70.000 87.500 175.000
17.500 70.000 87.500 175.0d0
17.500 70.000 87.500 175.Q00
17.500 70.000 87.500 175.090

70.Q00 280.000 330.000 700.000

Del contratista ó su represen-

Del Notario.
Los Administradores Jetes y 

los Inspectores de labores, en el con
cepto de periciales, practicarán gene
ralmente el reconocimiento, siendo res
ponsables de la clasificación y aplica
ción de los tabacos.

Los Contadores asumirán también 
igual responsabilidad si no protestan 
en el acto de cualquier defecto que ad- 
vierlan en los tabacos, dando cuenta 
inmediata á la Dirección general de 
Rentas.

1 i. El reconocimiento se practicará 
en la forma siguiente:

Todos los tercios que sean objeto de 
una entrega se numerarán correlativa
mente, y de cala uno de ellos se ex
traerá y abrirá el número de manojos 
que se considere necesario para juzgar 
con acierto del estado y condiciones del 
tabaco, procediendo á su comparación 
con los lipes ó mueslas remitidas por 
la Dirección. Si res díase sor idéntico 
á los tipos el tabaco de lus tercios, ó á 
lo menos de la misma naturaleza y de 
cuati hules equivalentes , se declarará 
admisible por los reconocedorcs cu la 
clase á que cada tercio resulte corres
ponder. Si apareciese algún tercio que 
haya sufrido avería, sé procederá á un 
escogido de sus manojos para separar 
la parle dañad i y volver á formar el 
tercio con los que por resultar en buco 
estado sean clasificados como útiles.

De los que sean clasificados admisi
bles por los funcionarios responsables, 
siempre que haya confurmidad por par-
te del conlralisla en la apreciación de la . .
clase, se practicará seguidamente el1 gan cualquier delecto, proco iéndosc

peso bruto y destaro para deducir el 
peso limpio de cada uno.

Los que sean calificados inadmisi
bles, de conformidad también con el 
contratista, no se suje arán á la opera
ción del destaro, practicándose sola
mente el peso bruto de ellos.

Con respecto á los tercios en que el 
contratista no se conforme con la apre
ciación de los funcionarios que practi
quen el reconocimiento, se, verificará 
el peso bruto de ellos, conservándolos 
en local independiente, una de cuyas 
llaves tendía en su poder el contra
tista.

En los destaros se procederá por 
suerte, tomando á este fin un tercio por 
cada 10 de los que ochan destararse. 
El tipo que resulte será el regulador del 
peso de los demás.

15. De todas las operaciones de 
que trata la condición anterior se exten
derá por el Notario un acta detallada 
que firmarán los cohCDrrenles, en cuyo serán de cuenta del contratista cuando
documento se harán constar además las 
causas en que apoyen su clasificación 
los funcionarios que pratiquén los re- 
conocimi- nlos con respecto á ca la uno 
de aquellos tercios en que no hubiere 
prestado su conformidad el conlralisla.

Cuando las operaciones dé recono
cimiento durasen más de un üia, so 
abrirá un pliego de diligencias en que 
se hará constar el resultado de los eje
cutados en cada uno.

Los Administradores Jefes dispon
drán que se copie el acta de reconoci
miento en el libro que á este fin debe 
llevarse en las Fábricas, fijando al pié 
su firma, así como el Coniador c Ins
pectores en señal de conformidad.

16. La Dirección general de Rentas 
quedaen libertad de disponerque á los 
reconocimientos concurran otros fun
cionarios además de ios designados en 
la condición 12, sean con voto ó sin él; 
y haya ó no, y haga ó no uso de este 
derecho, se reserva la facultad de orde
nar le sean remili las muestras de los 
tercios con cuya clasificación se haya 
conformado el contratista, siempre que 
no exceda el número de ellas del 10 
por 100 de los á que se refiera laope- 
racion deque procedan, asi como de la 
totalidad o parle de los desechados que 
considere conveniente.

17. Los tercios con cuya clasifica
ción n) se hubiera conformado el con
tratista serán reconocidos y compara
dos coa los tipos en un segundo acto 
que la Dirección acordará, si el con
tratista lo solicita ántes de trascurrir 
15 dias desde la fecha del primero, 
debiendo tener lugar en otro plazo 
igual.

Esta operación se practicará en las 
Fábricas donde ra liquen los tercios, 
ante Notario, por el funcionari > ó fun
cionarios que la Dirección designe, y 
á presencia del conlralisla ó su repre- 
sen'anle. En estos actos deberá ser ob
jeto de operaciones mis minuciosas 
que en el primer reconocimiento el exá- 
men del tabaco contenido en los tercios 
á fin de separar ea aquellos en que se 
observen diferencias entre sus manojos 
los que reunan todas las condiciones 
del contrato, que serán declarados ad
misibles, y desechados los que contcn-

seguidamente á reconstituir, los tercios 
en que hubieran aparecido tales defec
tos para verificar el peso y destaro de 
los útiles y el peso bruto de los inúti
les. De estas operaciones se extenderá 
acta detallada firmada por los concur
rentes la cual se remitirá á la Direc
ción, pudiendo osle centro disponer 
préviamente el envío de muestras á la 
misma de lodos ó parte de los tercios 
examinados para determinar lo que pro
ceda; y haga ó no uso de este derecho, 
el acuerdo que recaiga será definitivo é 
inapelable.

Los empleados á quienes se confiera 
la ejecución de los segundos reconoci
mientos serán responsables de la cali
ficación que dén á los tabacos, y pol
lo tanto de los perjuicios que de aque
lla puedan inferirse á la Hacienda.

18. Todos los gastos que se oca
sionen en los segundos reconocimieu- 
los, incluso el porte de las muestras 

no llegue á una mitad el tabaco que 
resulte admitido; si excede de esta 
cantidad, solo será responsable de una 
mitad de ellos; y en el caso en que re
sulte admitido en su totalidad, serán de 
cuenta de la Hacienda. Las cuentas 
que presenten los comisionados con 
este motivo serán examinadas por la 
Dirección general do Realas; y si pro
cede su aprobación, se abonarán por 
la Tesorería central, debiendo reinte
grar el conlralisla en la misma canti
dad que le corresponda según resollé 
de la liqui lacio a que practicará al efec
to la Dirección y remitirá á la indica
da Tesorería.

19. La Dirección general de Ren
tas queda en libertad de comprobar los 
resultados de los primeros reconoci
mientos practicados en las Fábricas, 
nombrando el funcionario ó funciona
rios que estime conveniente. Al rcco- 
nocimienio que estos pra liquen asis- 
liián los empleados que hubieren eje- 
culado el anterior, y el conlralisla ó su 
representante. Si de estas operaciones 
resultaren diferencias respecto del pri
mer acto con (uya apreciación no es
tuvieren conformes los empleados res
ponsables de la Fabrica o el conlr lis
ta, se extraerán de cada tercio que las 
constituyan cuatro manojos de diver
sos punios, alándolos por el orden en 
que hubieren sido lomados para for
mar así muestra separada de cada uno, 
que se remhirá á la Dirección general 
de Rentas de cuenta de la Adminislra- 
cion, cuyo centro en presenciado ellas, 
y en vista de los informes de los co
misionados, adoptará la resulu- ion de
finitiva qué proceda, y á que lian de 
someterse sin protesta ni reclamación 
de ninguna especie fd contratista y los 
funcionarios de las Fábricas. El cargo 
délos tabaco^ que se de Jaren admi- 
sibl s, asi en primero como en segun
do reconocimiento, no podrá formali
zarse mientras la Dirección no lo au
torice al tiempo do aprobar los actos, 
basta enyo momento no podrá consi
derarse tampoco exento de responsa
bilidad el contra isla.

La Dirección hará conocer al con
tratista su decisión acerca de los reco
nocimientos en el término do ocho días-

20. Siempre que proceda el cnvD 
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de muestras, se hará cargo la Fábrica < 
de Madrid por cuenta de sus consigna- < 
clones de los que la Dirección le remi
ta cuando so refieran á tabacos admití- 
dos, conservándose en depósito en la ; 
misma para su exportación por el con- ' 
tralisla los que procedan de tabacos 
desechados. .

21. Aprobadas porla Dirección las 
actas de los reconocimienlos, y decla
rada la admisión del tabaco úlil, las ; 
Contadurías de las Fábricas expedirán 
dentro del término de tercero día, á 
contar desde aquel en que se le comu
nique la aprobación superior, una cer
tificación expresiva del valor del género 
recibido al precio de contrata; cuyo 
documento, extendido en papel del se
llo 11 por cuenta del contra isla, en 
(regarán a! mismo, remitiendo al pro
pio tiempo á la Dirección un duplicado 
en sello de o ció y el leslimoaio de rc_ 
cibo de la partida á que se refiera.

22. Las certificaciones de pagóse 
pasarán por la Dirección general de 
Rentas á la del Tesoro público para que 
sea abonado su importe por la teso
rería Central cuando se refieran á con
signa: iones de plazos vencidos siem
pre que hubieren sido comprendidas las 
cantidades que representan en la dis
tribución mensual de fondos, con ob
jeto de que puedan hacerse efectivas en 
el término de un mes, después de ven
cido igual plazo, desde la fecha de los 
cerificados.

Si comprendidas las cantidades en 
la distribución mensual de fondos 
no se hiciera efectivo el pago por cual
quier causa, el contratista lendrá dere
cho al abono de un interés anual de 6 
por 100 cuando la cantidad no exceda 
de 750.000 pesetas y á pedir la resci
sión del contrato cuando esceda, siem
pre que en el primer caso hubiere re
clamado el pago de la Dirección gene
ral y en el segundo del Exorno, señor 
ministro de Hacienda. El interés del ti 
por 100 empezará á devengarse á los 
30 dias siguientes al último en que de
bió hacerse el pago, y cesará en el que 
este se efectúe.

Si admitiese en pago el contratista 
valores del Tesoro público, no lendrá 
deiecho á reclamación de ninguna cs- 
pecie, así como tampoco lo tendrá á 
que se le paguen anticipadamente las 
entregas de tabaco que haga ántes de los 
plazos designados en la condición 11.

23. Los tabacos declarados defi
nitivamente inútiles se conservarán en 
las Fábricas en local separado, deque 
tendrá una llave el contratista, el cual 
se obliga áexporlar al extranjero, en el 
improrogable término de dos meses 
desdo que las Fábricas le comuniquen 
el acuerdo de la Superioridad, los ter
cios y hoja suelta declarados inadmisi
bles; trascurri io aquel plazo sin veri
ficar las exportaciones, las Fábricas 
procederán á la quema del tabaco, le
vantando acta para remiiirla á la Direc
ción general.

Si el conlrat sla verifica la exportación, 
justificará la llegada del tabaco al punto de 
su destino con certificación del Cónsul es
pañol, puesto al dorso de la guia expedida 
por la fábrica que acredite el desembarque 

género, con expresión del número y 
clases do bollos y su peso. Dicha certifi-

cacion la presentará en la fábrica en don
de hubieren extraido el tabaco dentro del 
plazo de tres meses de la fecha de la guia; 
y después de haber tomado nota de ella eí 
Jefe de la misma, la remit rá á la Direc
ción de Denlas, entregando recibo al con
tratista. En el caso de no presentar la tor
naguía en el plazo expresado, ó si de ella 
apareciesen diferencias con respecto á lo 
guiado, se instruirá expediento en averi
guación do las causas que lo motiven; y 
si procele se exigirá al conlratisti el pago 
do lo que corresponda, al respecto del pre
cio que tenga cu estanco el tabaco picado 
entreliño habano.

Sólo se eximirá el contratista de esta 
responsabilidad cuando justifique, con ar
reglo al Código de Comercio y domas dis
posiciones vigentes, que la falla ó diferen
cia procede de haber sufrido el buque con
ductor averia gruesa, naufragio, incendio; 
apresamiento ú otro riesgo mariíimo aná
logo.

2í. Si el contratista no entrega en cual
quiera do los plazos que determioa la coo- 
condicion 11 la totalidad del tabaco que en 
la misma se expresa en cada uno de ellos, 
se le exigirá un céntimo de peseta por ca
da kilogramo y día hasta que lo verifique; 
sin perjuicio de lo cu ¡1, apurado este medio 
de corrección, que no podrá exceder de dos 
meses, ó ántes si asi lo exigiese el surtido 
de las Fábricas, podrá la Dirección dispo
ner la compra de cuenta de aquel en los 
mercados de Europa ó América del núme-
ro de kilogramos que filien al completo da
las consignaciones; y si en olios se carecie
se de las conbaladas, se lomarán otras cía 
ses mas superiores de la misma proceden
cia de Vuelta de Arriba hasta cubrir el dé
bito; debiendo el contratista satisfacer lo
dos los gastos que se originen con tal motivo 
incluso el seguro de los cargamentos, y los 
aumentos de precio que tengan los tabacos 
que se adquieran por su cuenta, sin que lo 
quedo derecho á reclamación de ninguna 
especie.

Los descuentos do que queda hecho 
mérito se ordenarán por la Dirección, y 
se harán en los certificados de recibo y 
valoración expedidos por Lis Fábricas 
donde hubiese ocurrí io l.i demora, ó 
en otra cualquiera en que tenga canti
dades devenga'las por entrega de ta
baco.
• 25. Si por cfcclo de L>s retrasos 
de las entregas lo exigiese el inmedia
to surtido de alguna Fábrica,, po Irá la 
Dirección disponer iras’, ación es de unas 
á otras de los tabacos en ollas dispo
nibles, pagan lo el contratista los gas
tos de trasporte, seguros y cuantos 
ocurran con la! motivo.

26. Por consecuencia de lo que’ 
queda establecido, llegado el caso de 
hacer compras por A iminislraeion á 
perjuicio del contratista, la única for
malidad que precederá para la alqui- 
síon de los tabacos que sea necesario 
repon r en las Fabricas será pasar
le oportuno aviso para que por si 
ó por 1 is del gados que nombre acom
pañe á los comisi inados del Gobierno 
encarga los de cfecluar las compras en 
los mercados de Europa ó America. Si 
no quiere asistir ni nombrar quien le 
represente, pasará por la cuenta jus i- 
íicada que le présenle la Administración, 
visada por los respeciivos cónsules, sin 
otro requisito.

Si no la satisfaciese en el término de 
un mes, asi como los gastos de Irasla- 

• clon de tabacos dé unas Fábricas á

oirás, y cuantas responsabilidades de
ban imponérsele por fallas en el servi
cio, se tomará la cantidad necesaria de 
la fianza que liene consliluida y que ha 
de reponer dentro de los 15 días si
guientes; y no haciéndolo asi, se pro
cederá administrativamente por la via 
de apremio, con arreglo á lo dis- 
pueslo en la ley provisional de Admi- 
nislracion y Contabilidad do la Hacienda 
pública.

27. El contratista no lendrá dere
cho á protesta ni reclamación de nin
guna especie acerca de osle particular, 
y también será desestimada cualquiera 
que intente para detener el indicado

vamenle, salvo el caso en que el con
tratista justifique por medio de conoci
miento de embarque ó certificación de 
la Aduana de origen que ¡as remesas 
para atender al cumplimiento del con
trato se hubiesen expedido en tiempo 
hábil para traer á la Península las can
tidades de tabaco que representan las 
consignaciones contenidas en la condi
ción 11.

la,

procedimiento á pretexto de falla de pa
go por la Hacienda, de calmas y demás 
accidentes de mar que originen el re
traso de los buques.

28. El contratista será relevado de 
toda responsabilidad por el retraso en 
hacer las entregas cuando el buque con
ductor hubiera sufrido avería gruesa, 
naufragio, incendio ú otro riesgo pro
cedente de fuerza mayor insuperable y 
justificada con arreglo al Cólígo de 
Comercio.

29. Si por cualquier causa ó prc- 
lexio el contratista hiciere abandono 
del servicio, se verificará este por su 

l cuenta, celebrándose al efecto nueva
su basta.

La diferencia del precio del tabaco 
que se compre antes de celebrarse este 
acto, y del que se adquiera en virtud de 
la nueva subasta, se cubrirá can la fian
za y la cantidad que en venta produz
can los bienes que se embargarán al 
contratista en los términos prescritos 
en el arl. 19 de la Real instrucción fie 
11 de setiembre de 1852 y disposicio
nes posteriores vigentes, reteniéndose^ 
le ademas el pago de las cantidades 
devengadas por su servicio.

Si el precio de los tabacos que se 
adquieran por cuenta del cohlratisla en 
cualq liera de los casos expresados 
fuese mas bajo que el de contrata, no 
lendrá dicho interesado derecho á re
clamar la diferencia, asi como en el úl
timo ciso se le devolverá la fianza si 
no debiera quedar afecta áolra respon
sabilidad nacida del mismo contrato, ó 
de las incidencias á que dé lugar su 
< j 'cucion.

El contratista no tendrá derecho á 
pedir aum uto del precio estipulad o al 
adjudicarse el servicio, ni durante éí 
indemnización, ni auxilio, ni próroga 
del conlrato, sean cual-squiera las cau
sas en que para ello se funde.

30. La Ádminislracion, si lo juz
ga conveniente por efecto de las alte- 
raci mes que en el curso de las entre
gas hoya -podido ofrecer el resollado de 
las el siiicacionvs de los tabacos pre
sentados á reconocimiento, admitirá en 
las marcas L, B y en mas ó menos 
hasta el 5 por 100 de las cantidades 
(p.ie el conlrahsla está obligado á entre
gar en cada una de dichas clases res
pecio de 11 tercera coa>ignacion.

31 Las Fabricas no podrán admi
tir á reconocimiento ni la Dirección au
torizará el de ninguna partida de tabaco 
presentada por el contratista por cuen
ta de este servicio después del 30 de 
junio de ¡87 i en q le termino definili-

1. El que resulleccnlralislaacep- 
. Sl,n reserva ni modificación ulte

rior las condiciones de csL- p|je<r0. 
Las cuestiones que se suscitaren «obre 
su cumplimiento ó inteligencia, cuando 
el contratista no se confurme coa las 
disposiciones admini.straliv. s que se dic
ten, se icsolvcran por la vía contencio
so-administrativa.

33. rodas las disposiciones legales 
citadas en las precedentes condiciones 
así como el Real docrcto de 2 - de fe
brero ó instrucción de 15 de setiembre 
de 1852, se considerarán como parle 
inlegranic del mismo para los efectos 
del contrato.

Moilclo de proposición.

I). N.N., vecino de...  y que reu
ne las circunstancias que exige la lev 
para representar en acto publico, en
terado del anuncio inserto en la Gace
la «le Madri j, núm....... fecha........ y de 
cuantas condiciones se exigen para ad- 
quiiii en publica subasta Li ajudica- 
cion del servicio referen le á entregar 
en Lis I’ábiicas nacionales de Tabacos 
2.100.000 kilogramos de hoja habana 
do la \ uelta do Arriba, de ellos 2! 0.000 
marca L, 8Í0.000 marca B y 1.050 
mil marca 1), conforme á los líaos de- 
posilados en la Dirección general do 
Beatas que sirven de base para este con
trato se compromete bajo las exj.re^- 
das condiciones sin modificación ulte
rior á entregar cada kilogramo de di
chas mareds imlisíiatamenle al precio 
de.... pesetas .... céntimos (en letra).

(Imch । y lirma del interesado ) 
Madrid 11 de octubre de 1872.__El

Director genera!, Juan Ulloa.
S. M. se ha servido aprobar el pre

sente pliego de condiciones.
MauTid l í de octubre de 1872.__  

Ruiz Gómez.

Lo que he •üsjmeslo se inserte en el 
b ilctiü oficial de la provincia para co
nocimiento de las personas qu deseen 
interesarse en la licitación.

Pal.na 21 octubre de 1872 — Bririo 
M.a Ca arnés. '

PRESIDENClA DEL CONSEiO 
MINISTROS.

DECRETOS.

Do acuerdo con el Consejo do Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil do la provincia 
do Burgos Me ha presentado I). Vicente 
Poseí y Vidal; quedando satisfecho del ce
lo é inteligencia con que lo ha desempeña- 
y declarándo'c cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veinte de octubre de 
mi! ochocientos sclenla y dos. —Amadeo.
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alia y baja del respectivo establecimiento en que se funda el resúmen que 
antecede, están de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento para las perso
nas que gusten examinarlos.

Palma 23 octubre de 1872.—El alcalde, Gabriel Oliver.—El secretario, 
Antonio Sureda.

Resúmen de la cuenta de administración que ha rendido la Comisión del ra-
mo á dicha Corporación Municipal correspondiente al espresado mes, por su
ministros á pobres socorridos por la Beneficencia domiciliaria, á los detenidos 
en el depósito Municipal de corrección, y á los presos en la Cárcel del partido, 
la cual se insi rta en el Boletín oficial de esta provincia y periódicos de esla 
ciudad, en virtud de acuerdo del Ayuntamiento, previa aprobación de la mis

" ‘ pueblos interesados, con

—El Presidente del Consejo de Ministros, de mil ochocientos setenta y dos.—Ama- 
Manuel Ruiz Zorrilla. * deo.—El ministro de la Guerra, Fernando

_  Fernandez de Córdova.

nía cuenta, para conocimiento del público y de los 
los pormenores á saber:

Ene!

Por la Be
neficencia 
domici
liaria.

depósito 
munici
pal de 
Correc
ción.

En la 
cárcel del 

partido.
TOTAL.

Número de individuos socorridos.
El número de individuos existente en cada 

establecimiento el dia l.° julio último. . 
Fueron alta durante dicho mes.......................

150
11

6
13

33
10

189
34

Suman...............................
Fueron baja en el mismo período. . . .

161
7

19
16

43
19

223
42

Número existente para 1.° agosto. . . . 
Estancias causadas.

Por los individuos que han permanecido to
do el mes en los establecimientos. . .

Por los que han sido alta y desdo el dia <jue 
entraron............................................... ......

Por los que han sido baja y desde el dia que 
salieron. . . . ...................................

154

3.669

239'

52

3

187

24

1.054

186

604

181

Por los dependientes encargados de confec-
3.960

310

187

»

1.844 

»

4.991

310

Total número de esla cias ocurridas en 
junio................................................ • 4.270 187 1.844 6.301

Número 
da 

raciones.

Su valor. Total importe.

Pesetas Cls. Pesetas Cls.

al

De ocuerdo con el Consejo de Minis
tros, ' *

Vengo en hombrar Gobernador civil de 
la provincia de Búruos á D. Juan Antonio 
Hernández Arvizu. que desempeña igual 
cargo en la do Tarragona.

Dado en Palacio á veinte de octubre de 
mil ochocientos selenla y dos.—Amadeo. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Manuel Ruiz Zorrilla.

De acuerdo con el Consejo de Minis 
tros, , .

Vengo en nombrar Gobernador civil do 
la provincia de Tarrragona á D. Angel 
Abad y Goyei.eche, de igual cargo.

Dado en Palacio á veinte de octubre de 
mil ochocientos setenta y dos. —Amadeo. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Manuel Ruiz Zorrilla.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, .

Vengo en nombrar Gobernador civil de 
la provincia de Jaén á D. Ricardo Pita, 
que desempeña igual cargo en la de San
tander.

Dado en Palacio á veinte de octubre de 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo. 
— El Presidente del Consejo de Ministros, 
Manuel Ruiz Zorrilla.

Imporle de los suministros.
Número y valor de las raciones del pan 

Depósito Municipal de Corrección. .
Número y valor de las raciones de igual cla

193

se á la Cárcel..................................................
Id. id. á los dependientes encargados de la 

sopa............................................................

Total suministro de pan.....................................

1.844

310

2 347 287‘39 28T39

Número y valor de las raciones de sopa á la 
Beneficencia Domiciliaria, habida razón de 
que muchos individuos, la generalidad co
mo cabezas de familia tienen concedidas 
dos ó nías raciones..................................... 7.715

Id. id. al Depósito correccional....................... 187
Id. id. á la Cárcel.......................................  . 1825

Total suministro de sopa. . . 9.727 818'55 SIS'oo

Combustible para cocerla....................................................................... >
Dependientes encargados de la cocina por su salario........................

Total importe general de los suministros hechos en julio.. . .

NOTA. La cuestación semanal que se hace para los gastos de la 
Beneficencia domiciliaria ha producido en el mes de julio. . .

36‘56
77‘50

1.220‘00

OBSERVACIONES.

Vengo en destinar á continuar sus ser
vicios al ejército de operaciones de la isla 
de Cuba al Brigadier D. Ramón Franch y 
Fuentes, que actúa mente desempeña el 
cargo de segundo cabo de la Capitanía ge
neral del distrito de Cantilta la Vieja y Go
bernador Militar de la provincia y plaza de 
Valladohd.

Dado en P.daci > á veintitrés de octubre 
de mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El ministro de la Guerra, Fernando 
Fernandez de Córdova.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, . .

Vengo en nombrar Gobernador civil de 
la provincia de Santander á D. Manuel Be
cerra y Toro, que desempeña igual cargo 
en la de Huelva.

Dado en Palacio á veinte de octubre de 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Manuel Ruiz Zorrilla.

De acuerdo con el Consejo de Minis-

139 15

Vengo en nombrar segundo cabo de la 
Capitanía general del distrito de Castilla la 
Vieja y Gobernador militar en la provincia 
y plaza de Valladohd al Brigadier D. José 
Fernandez Montesinos y Ro lriguez.

Dado en Palacio á veintres do octubre 
de mil ochocientos setenta y dos.—Ama- 
de0.—El ministro de la Guerra, Fernando 
Fernandez de Córdova.

Vengo en nombrar segundo cabo de la 
Capitanía general de Granada, Gobernador 
militar de la provincia y plaza del mismo 
nombre, al Brigadier D. Antonio Fernandez 
y Morales.

Dado en Palacio á veintitrés de octubre 
de mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El ministro de la Guerra, Fernando 
Fernandez de Córdova.

Vengo en nombrar Gobernador militar 
de la provincia de Guipúzcoa y plaza de 
San Sebastian al Brigadier D. Bernardo del 
Amo y Avila.

Dado en Palacio á veintitrés de octubre 
de mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.— El ministro de la Guerra, Fernando 
Fernandez de Córdova.

tros, , .
Vengo en nombrar Gobernador civil do 

la provincia de Huelva á D. Daniel Bala.- 
ciarl, cesante de igual cargo.

Accediendo á los deseos del Teniente 
Coronel 1). Saturnino Fernandez do Ace-
llana,

Vengo en admitirle la dimisión que ha 
presentado del cargo do oficial do la clase

Dado en
uu iKuai uuiftu. r- i । n

Palacio á veinte de octubre de de terceros del Ministerio de a Guerra, 
. . . . * ... ntlaílanHn calicfpr.hn íl.-l CP O V lealtad COHmil ochocientos setenta y dos. —Amadeo.

—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Manuel Ruiz Zorrilla.

quedando satisfecho del celo y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de octubre

dii 
pa 
en

M

el

SE 
ci 
ei 
L 
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S
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1 .a El suministro de pan continuó subastado en dicho mes á razón de 24 
céntimos y medio de peseta el pan de 21 onzas paralas dos raciones diarias.

2 .a El suministro de sopa ha continuado por administración y el gasto 
de los artículos empleados asciende á 818 pesetas 55 céntimos según relación 
que obra en Secretaría, ofreciendo el coste de cada raJon en 8 es. 4[9 de pía.

3 / Asi la relación citada como los demás documentos y el registró de

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, . .

Vengo en nombrar Gobernrdor civil de 
a provincia de Lérida á D. José Sánchez 
l'agle, que desempeña igual cargo en la de 
Soria.

Dado en Palacio á veinte de octubre do 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Manuel Ruiz Zorrilla.

(Gacela del 21 de octubre.)

de mil ochocientos selenla y dos.—Ama
deo.—El ministro de la Guerra, Fernanda 
Fernandez de Córdova.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
DECRETOS.

Vengo en nombrar segundo cabo de la 
Capitania general do las Provincias Vas
congadas y Navarra y Gobernador militar 
de la provincia de Alava y plaza de Victo
ria al Mariscal de Campo D. Juan de Ace- 
vedo y Parece.

Dado en Palacio á veintitrés de octubre

Vengo en admitir la dimisión que ha pre
sentado D. Pedro Perez de la Sala del car- 
cargo de Vocal de libre posesión del Conse
jo de gobierno y administración del fondo 
de redención y enganches del servicio mi
litar; quedando satisfecho del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de octubre 
de mil ochocientos setenta y dos. —Ama
deo.—El ministro de la Guerra, Fernando 
Fernandez de Córdova. .

^Gaceta del 24 de octubre^
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